RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002055, Ent. N° 1857/13.)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública No. P43354 para el suministro de transformadores de potencia MT/MT;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. No. 203/12 de fecha 23.10.12, el Gerente General en ejercicio de las facultades delegadas adjudicó a Urutransfor S.A. el ítem 1 por U$S 921.360,84 (impuestos, previsión y ajustes incluidos) e ítem 2 por U$S 528.319,56 (impuestos, previsión y ajustes incluidos), monto total U$S 1.449.679,40 y a Partiluz S.A. ítem 1 por U$S 535.107,74 (impuestos, previsión y ajustes incluidos);

               

2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.11.12, observó el gasto en merito a que, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

3) que por Resolución G.G. 236/12, de fecha 31.12.12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso reiterar el gasto manifestando que de aprobarse el Proyecto de presupuesto 2012, Ejercicio 2013, el rubro 3 cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;

CONSIDERANDO: que de acuerdo al Artículo 15 del Tocaf, se requiere que haya disponibilidad en el rubro de imputación, en oportunidad de comprometerse el gasto, por lo que  se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.11.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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